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S
in embargo, se trata de una par-
cela del Derecho bastante re-
ciente en España. El fundador y
director de Agenor Abogados,
Agenor Gómez, explica que en-

tre finales de los 90 y principios del 2000
“eran temas que no llegaban masivamen-
te a los tribunales de justicia, pero luego
el consumidor español fue consciente de
que tenía unos derechos que podían ser
ejercidos y comenzó a reivindicarlos”, so-
bre todo a raíz de casos como “el de los
afectados por los cierres de ciertas acade-
mias de inglés o, los más recientes, rela-
cionados con productos como las partici-
paciones preferentes o las obligaciones
subordinadas”.

La etapa de máxima conflictividad en-
tre consumidores y entidades financieras
comenzó, en opinión de Agenor Gómez,
hace cuatro o cinco años: “Cuando el Eu-
ríbor se encontraba en máximos históri-
cos, las entidades financieras comenza-
ron a colocar unos productos muy com-
plejos que debían proteger al usuario
frente a nuevas subidas en sus préstamos
e hipotecas. Pero al bajar el Euríbor hasta

mínimos históricos, los consumidores tu-
vieron pérdidas considerables que Fue-
ron reclamadas con éxito a la justicia”.

¿Qué son las participaciones 
preferentes?

Mucho se está hablando en los últi-
mos meses acerca de las participaciones
preferentes, aunque no es que sea un pro-
ducto financiero nuevo. El director de
Agenor Abogados explica que las partici-
paciones preferentes “comenzaron a co-
locarse por parte de toda la banca espa-
ñola hace unos 10 años”, siendo un “pro-

Agenor Abogados es un bufete coruñés creado en la década de
los 90 especializado en consumo financiero, es decir, en la de-
fensa del consumidor frente a problemas con bancos y compa-
ñías de seguros, un ámbito muy de actualidad últimamente de-
bido a los casos de afectados por participaciones preferentes.
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www.agenorabogados.es

ducto financiero de inversión compleja y
alto riesgo, lo cual significa que no puede
ser ofrecido a minoristas que carezcan de
grandes conocimientos económicos o po-
sean un perfil inversor conservador”.

Al no tener fecha de vencimiento, pro-
sigue Agenor Gómez, “sólo se puede re-
cuperar el capital invertido si existe al-
guien que lo compre por el mismo valor
por el que lo adquirió su propietario, pero
la falta de liquidez actual favorece que ha-
yan muchas más órdenes de venta que de
compra, así que el ahorrador se ha que-
dado atrapado indefinidamente sin po-
der acceder a su dinero”.

Llegados a este punto, el consumidor
afectado por esta situación se pregunta

qué puede hacer. El consejo de Agenor
Gómez es que “se informen muy bien de
cuál es su caso”, porque si pueden acredi-
tar que sus inversiones anteriores “se rea-
lizaron siempre sobre productos sin ries-
go de pérdida de capital y, además, por su
profesión o por sus estudios no tienen co-
nocimientos ni experiencia acerca de esta
clase de productos, existe una alta proba-
bilidad de que recuperen su dinero si
acuden a los tribunales de justicia con de-
mandas civiles individuales”.

Los afectados por participaciones preferentes 
pueden recuperar su dinero “si acuden a la justicia”

El afectado debe acreditar
que sus inversiones
anteriores se realizaron
sobre productos sin riesgo
y que carece de grandes
conocimientos económicos

E
n 2012 los juzgados españoles
registraron más de 127.000 se-
paraciones, concediendo en un
81% de los casos la custodia de
los hijos a sus madres. Única-

mente el 12% de las custodias fueron com-
partidas, lo que significa que, en el resto de
los casos, se privó a uno de los progenito-
res (generalmente el padre) de su derecho
a convivir y relacionarse estrechamente
con sus hijos, obligando por tanto a esos
hijos a alejarse, en la mayoría de casos, de
su padre. 

Hasta ahora, la fórmula de la custodia
compartida, recogida en el artículo 92 del
código civil, únicamente se contemplaba
excepcionalmente, pero una sentencia del
Tribunal Supremo del pasado 24 de abril
dibuja un nuevo escenario. Dicha senten-
cia, explica el abogado Ricardo Cañizares,
“viene a decir que el artículo 92 del Código
Civil no permite concluir que la custodia
compartida se trate de una medida excep-
cional sino que, al contrario, habrá de con-
siderarse normal e incluso deseable, porque
permite que sea efectivo el derecho que los
hijos tienen a relacionarse con ambos pro-
genitores, aún en situaciones de crisis,
siempre que ello sea posible y en tanto en
cuanto lo sea”. 

Especializado en Derecho de
Familia y Sucesiones, el aboga-
do Ricardo Cañizares abría su
bufete en Madrid a principios
de los 90. Desde entonces su
labor se ha centrado en el ase-
soramiento jurídico a personas
en situaciones de conflicto fa-
miliar, como es el caso de las
separaciones matrimoniales.
Con él revisamos el tema de la
custodia compartida, tema de
actualidad desde que reciente-
mente el Tribunal Supremo se
pronunciara a su favor. 
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www.abogadofamilia.es

La sentencia del Supremo –continua Ca-
ñizares- “sienta como doctrina jurispruden-
cial que la interpretación de los artículos del
Código Civil relativos a la custodia comparti-
da debe fundamentarse en numerosos crite-
rios, tales como la práctica de los progenito-
res en sus relaciones con el menor  antes de
la separación, sus capacidades para cuidar-
los y atenderlos, (evitando comportamientos
como el del padre súbito); y tener también
en cuenta los deseos manifestados por los
menores siempre y cuando tengan suficiente
grado de madurez; así como el resultado de
informes psico-sociales. Con su sentencia, el
Tribunal Supremo abre la puerta a poder de-
cidir, en relación a la custodia de los hijos, lo
que sea mejor para cada familia”. 

El abogado Ricardo Cañizares valora
muy positivamente la sentencia del Supre-
mo, entendiendo que “el debate sobre la
custodia compartida estaba ya obsoleto y
que, por sistema, no hay que privar a un pa-
dre o a una madre de la custodia de sus hi-
jos, sino que pueden ejercerla ambos en el
caso de que esa opción sea la más beneficio-
sa. Los progenitores deberían comprender
que, aunque hayan llegado a una situación
de ruptura familiar, es necesario buscar so-
luciones para que se minore el conflicto con
respecto a los menores y, sobre todo, evitar
chantajes emocionales.  No hay que olvidar
que el conflicto es entre los padres, por tan-
to no habría que meter a los hijos en una lu-
cha de lealtades, porque además eso podría
provocar un distanciamiento con el proge-
nitor no elegido. Por el buen desarrollo
emocional de los hijos es conveniente man-
tenerlos al margen de la conflictividad de
pareja”. 

Con la misma sensatez y sentido común
–añade Cañizares- “habría que actuar en el
caso de la pensión compensatoria y la asig-
nación de la vivienda. Es importante evitar
que en el proceso de ruptura familiar uno
de los cónyuges se enriquezca a costa del
otro y no querer ahogar el resentimiento
con compensaciones económicas. Pense-
mos que muchas veces la custodia de los hi-
jos ni siquiera se discutiría si no fuera ligada
al uso de la vivienda habitual. Hay múlti-
ples fórmulas de acuerdo que pueden per-
mitir tener una vivienda digna a los dos ex
cónyuges y evitar que la situación económi-
ca ahogue a ninguno de los dos, lo cual es
importante más aún si cabe en el actual
contexto de crisis”.

La Guardia y Custodia Compartida:
una alternativa “normal y deseable”

Ricardo
Texto escrito a máquina

Ricardo
Texto escrito a máquina
EL PAÍS, jueves 30 de mayo de 2013

Ricardo
Texto escrito a máquina
53

Ricardo
Texto escrito a máquina
EL PAÍS, jueves 30 de mayo de 2013

Ricardo
Texto escrito a máquina

Ricardo
Texto escrito a máquina
Página 53




